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DÍA INTERNACIONAL DE LAS HABILIDADES DE LA JUVENTUD 

 

CONCURSO  
LAS HABILIDADES JUVENILES: LA EDUCACIÓN TÉCNICA, TECNOLÓGICA 

y PROFESIONAL PARA ESTUDIAR y TRABAJAR EN EL MUNDO ACTUAL. 

 

MOTIVACIONES y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  

En el marco del día Internacional de las Habilidades de la Juventud, fijado por Naciones 
Unidas, desde la Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) se 
considera importante retomar la voz y participación de nuestros estudiantes en esta 
fecha para generar un espacio de reflexión al respecto. Por ello, se invita a las 
Comunidades Educativas a que incentiven la participación de los estudiantes en el 
concurso, en el que se promueve la mirada juvenil sobre la importancia de las 
habilidades técnicas y profesionales. 

Las Naciones Unidas, en el calendario de acontecimientos o temas específicos,1 plantea 
que: 

En el mundo actual, el creciente desempleo juvenil es uno de los 
problemas más acuciantes con los que se enfrentan las economías y 
sociedades, tanto de países desarrollados como en desarrollo. El último 
informe "Tendencias mundiales del empleo juvenil 2020: la tecnología y 
el futuro de los empleos" muestra que desde 2017, ha habido una 
tendencia al alza en el número de jóvenes que están desempleados y no 
cursan estudios ni reciben formación. 

Con el objetivo de concienciar sobre la importancia en invertir en el 
desarrollo de las habilidades de la juventud, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas decidió en su resolución A/RES/69/145 designar el 15 
de julio como el Día Mundial de las Habilidades de la Juventud. 

Según estudios de seguimiento de egresados de FPB, realizado por la Consultora Cifra 
en diciembre de 2021,2 un tercio de ellos ni estudia ni trabaja. En relación a esta 

                                                
1 Información disponible en https://www.un.org/es/observances/world-youth-skills-
day#:~:text=El%20D%C3%ADa%20Mundial%20de%20las,el%20aumento%20de%20la%20desigualdad%2C  

https://www.ilo.org/global/publications/WCMS_737662/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/publications/WCMS_737662/lang--es/index.htm
https://undocs.org/es/A/RES/69/145
https://www.un.org/es/observances/world-youth-skills-day#:~:text=El%20D%C3%ADa%20Mundial%20de%20las,el%20aumento%20de%20la%20desigualdad%2C
https://www.un.org/es/observances/world-youth-skills-day#:~:text=El%20D%C3%ADa%20Mundial%20de%20las,el%20aumento%20de%20la%20desigualdad%2C


temática la DGETP se encuentra, a partir de este año, implementando el Plan FPB 2021 
que, entre otros desafíos, se propone fortalecer la continuidad en la trayectoria 
educativa de los estudiantes en la búsqueda por disminuir la cantidad de egresados en 
esta situación. 

 

IMPORTANCIA DE LA ENSEÑANZA y FORMACIÓN TÉCNICA y PROFESIONAL 

Según las Naciones Unidas, la enseñanza y la formación son cruciales para cumplir la 
Agenda 2030. La visión de la Declaración de Incheon: Educación 2030, queda 
plenamente plasmada en el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 4: Garantizar 
una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos.  

En este contexto, se espera que la enseñanza y formación técnica y profesional (EFTP) 
permita responder a múltiples demandas. Éstas pueden ser de naturaleza económica, 
social o ambiental, ayudando a los jóvenes y adultos a desarrollar las competencias 
que necesitan para el empleo, el trabajo decente y el espíritu empresarial. De este 
modo, se promueve el crecimiento económico sostenible e inclusivo y apoyando la 
transición a las economías ecológicas y la sostenibilidad ambiental. 

 

BASES DEL CONCURSO 
 

CONCURSO:  

Las habilidades juveniles: la Educación Técnica, Tecnológica y Profesional para estudiar 
y trabajar en el mundo actual. 

 

OBJETIVO: 

Generar una propuesta innovadora y movilizadora para que los estudiantes de 
Educación Media Superior de la DGETP3 reflexionen acerca de las habilidades juveniles 
en la formación técnica y profesional.  

 

PROPUESTA: 

Realización de una pieza audiovisual, de hasta 90 (noventa) segundos de duración, en 
la que el grupo (que puede ser integrado por hasta tres estudiantes) comunique su 
experiencia en la educación técnico profesional y su proyección a futuro.  

La propuesta tendrá las siguientes fases: 

1) Fase de Postulación: Plazo máximo: 15 de agosto. Postulación mediante la 
presentación por escrito de la idea inicial al correo electrónico 

concursohabilidadesjuveniles@utu.edu.uy. Máximo 350 palabras donde se 
plantee la idea de los contenidos que quiere exponer en el concurso.  

                                                                                                                                          
2 https://www.utu.edu.uy/noticias/encuesta-de-consultora-cifra-egresados-de-fpb-y-de-carreras-
terciarias  
3 Estudiantes de EMT, EMP, BP, BF, FINEST. 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/
mailto:concursohabilidadesjuveniles@utu.edu.uy
https://www.utu.edu.uy/noticias/encuesta-de-consultora-cifra-egresados-de-fpb-y-de-carreras-terciarias
https://www.utu.edu.uy/noticias/encuesta-de-consultora-cifra-egresados-de-fpb-y-de-carreras-terciarias


2) Fase de Coaching: 16 al 29 de agosto. Preparación del video, etapa formativa 
donde los participantes pueden obtener herramientas para plasmar sus ideas 
iniciales y elaborar sus productos concursables.4   

3) Fase de Presentación: 30 de agosto al 2 de setiembre. Entrega de los productos 
finales. 

4) Fase de Comunicación de Ganadores: 9 de setiembre. 

5) Fase de Premiación: será comunicada oportunamente. 

 

MODALIDAD DE INSCRIPCIÓN: 

Se enviará la postulación en archivo adjunto en formato Procesador de Texto (Word – 
Writer – PDF) al correo electrónico: 

concursohabilidadesjuveniles@utu.edu.uy 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

- Originalidad 

- Creatividad 

- Capacidad de comunicación 

- Capacidad de reflexión 

 

TRIBUNAL EVALUADOR: 

Prof. Andrés Costa 

Prof. Ana Demaría 

Prof. Lic. Karina Colnago 

 

AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE IMAGEN: 

Los estudiantes preseleccionados deberán adjuntar el formulario de “autorización de 
imagen” disponible en la página web institucional.5 

 

PREMIOS: 

PRIMERA MENCIÓN: 

1 Laptop para cada integrante del equipo. 

 

SEGUNDA y TERCERA MENCIÓN: 

1 Tablet para cada integrante del equipo. 

 

                                                
4 La fase de coaching estará a cargo de Jóvenes Emprendedores. 
5 https://www.utu.edu.uy/formularios-institucionales  
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ORGANIZA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


